
  

Quito, 08 de julio de 2020 

Señor 

Gerente General 

RINOLPAVIMENTA ECUADOR S.A. 

Presente. - 

Ponemos en su conocimiento que la compañía de nacionalidad peruana RINOL 

PAVIMENTA S.A.C., en su calidad de accionista en la compañía de su representación, 
ha cedido y transferido TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO MIL (375.000) acciones 

a favor de la compañía española RCR INDUSTRIAL FLOORING S.L. 

La cesión fue realizada por un monto total de 375.000 acciones nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América, emitida por la compañía RINOLPAVIMENTA 

ECUADOR S.A. 

En tal virtud, la cesionaria antes descrita adquirió la propiedad de 375.000 acciones del 

capital social de la compañía RINOLPAVIMENTA ECUADOR S.A. 

En conocimiento de la mencionada cesión, solicitamos se sirva tomar nota de esta 

transferencia e inscribirla en libro de acciones y accionistas a su cargo y a emitir el 

correspondiente título de acciones. Adicionalmente sírvase notificar este traspaso a la 

Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas Internas y al Banco Central-de 
Ecuador. 

    Administrador Único 

OL PAVIMENTA S.A.C”— RCR INDUSTRIAL FLOORING S.L. 

Cedente Cesionaria
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0 ETERC AS IX SEDE LIMA 
to ZONA REA DE PARTES e 
E CERTIFICADO 

sunarp 2.2 ENE, 2020 Superintendencia Naciona on agite Pili 
ZONA REGISTRAL N? IX - SEDE LIMA Publicidad N* 2020-00446901 

Oficina Registral de Lima ENTREGADO 17/01/2020 14:39:25 

El funcionario que suscribe, CERTIFICA: 

Que, en la partida electrónica N* 11833010 del Registro de Pers astur 
consta Registrado y Vigente la Persona Jurídica denominada 
precisan a continuación: 

cas de la Oficina Registral de Lima, 
PAVIMENTA S.A.C., cuyos datos se 

LIBRO: SOCIEDADES ANONIMAS 

ASIENTO: A00001 
CAPITAL: B00008, POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 04.07.2019, OTORGADA ANTE EL NOTARIO DE LIMA DR. 
ALFREDO PAINO SCARPATI, Y POR JUNTA GENERAL DEL 15.04.2019, SE ACORDÓ AUMENTAR EL 
CAPITAL SOCIAL EN LA SUMA DE S/ 3¿000,000.00, POR CAPITALIZACIÓN DE RESULTADOS 
ACUMULADOS; EN CONSECUENCIA, QUEDA MODIFICADO EL SIGUIENTE ARTÍCULO DEL ESTATUTO: 
¿ARTÍCULO QUINTO.- EL CAPITAL SOCIAL ES DE S/ 9¿000,000.00, DIVIDIDO EN 9¿000,000 ACCIONES 
NOMINATIVAS, CUYO VALOR NOMINAL ES DE S/ 1.00 CADA UNA, ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y 
TOTALMENTE PAGADAS.¿ EL ACTA CORRE INSERTA A FS. 133-137 DEL LIBRO DE ACTAS DE JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS N” 2, LEGALIZADO EL 05.03.2012, POR LA NOTARIA DRA. GENOVEVA CRAGG 
CAMPOS, BAJO EL N* 29573-2012.-**** 
OBJETO: ASIENTO B00004. OBJETO.- LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO PRINCIPAL DEDICARSE A LA 

CONSTRUCCION EN GENERAL DE TODO TIPO DE ESTRUCTURAS, COMPRA-VENTA Y ADMINISTRACION 

DE BIENES MUEBLES, ALQUILER, PERMUTAS Y RECONSTRUCCION DE BIENES INMUEBLES, AVALUOS Y 
DEMAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA ACTIVIDAD SERVICIOS CONEXOS Y A LA IMPORTACION, 

EXPORTACION Y COMERCIALIZACION DE MAQUINARIAS, EQUIPOS Y VEHICULOS RELACIONADOS CON 
LA CONSTRUCCION, ASI COMO LAS ACTIVIDADES QUE ACUERDE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 
PARA REALIZAR SU OBJETO SOCIAL Y PRACTICAR LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS A EL, LA 
SOCIEDAD PODRA REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS PERMITIDOS A 
LAS SOCIEDADES ANONIMAS DE ACUERDO A LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, LAS NORMAS 
PERTINENTES DEL CODIGO CIVIL Y DEMAS NORMAS SOBRE LA MATERIA.- 
DURACIÓN: INDETERMINADA E INICIARA SUS ACTIVIDADES A LA FIRMA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION SOCIAL. 
DOMICILIO: QUEDA FIJADO EN LA CIUDAD DE LIMA PERO PODRA NOMBRAR REPRESENTANTES, ASI 
COMO ESTABLECER SUCURSALES, OFICINAS O ESTABLECIMIENTOS EN CUALQUIER OTRO PUNTO DE 
LA REPUBLICA O DEL EXTRANJERO. 

ÓRGANO DE GOBIERNO: NOMBRAR COMO MIEMBROS DEL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD 
JUNTA GENERAL DEL 24/07/2009., conformado por: 
N? Cargo Nombre Nro. Doc 
1 PRESIDENTE DEL DIRECTORIO CAVALIE FIEDLER, ERIK D.N.I 10003199 
2 DIRECTOR VENEGAS SEPULVEDA, OSCAR EDUARDO C.E. 00317490 
3 DIRECTOR FUERTES , EMILIO ESTEBAN PS AC609893 
4 DIRECTOR OÑATE ALABER, EMILIO PS AB341350 

5 DIRECTOR MARTINEZ FALCON, JAVIER PS 28859180 

Así consta registrado en el Asiento BO0004 Y CO0001 de la Partida Registral N* 11833010 

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: 
ESCRITURA PÚBLICA DEL 14.12.2005 OTORGADA ANTE NOTARIO DE LIMA DON URTEAGA CALDERON 
JOSE. 

11. TITULOS PENDIENTES: 
NINGUNO. 

* LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPICIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL 
TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN (ART. 18* DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL APROBADO POR RESOLUCIÓN N' 281-2015-SUNARP-8N) 

* La autenticidad del presente documento podrá verificarse en la página wob htlps /lentinea.sunarp gob pe/sunaroweb/pages/accesolfimTitulos facas en el plazo de 90 días calendario 
contados desde su emisión 

Pag. 1 de 2



   sunarp 
Saperintendenea Naciona 
elos Regitros Publicos 

Ill. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS: 
REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : ARTÍCULO 81 - DELIMITACIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD.- EL SERVIDOR RESPONSABLE QUE EXPIDE LA PUBLICIDAD FORMAL NO ASUME 
RESPONSABILIDAD POR LOS DEFECTOS O LAS | ACTITUDES DE LOS ASIENTOS REGISTRALES, 
ÍNDICES AUTOMATIZADOS, Y TÍTULOS PENDIENTES QUÉ NO CONSTEN EN EL SISTEMA INFORMÁTICO. 

         
   

    
  

IV. PÁGINAS QUE ACOMPAÑAN AL CERTIFICADO: 
NINGUNO. 

N? de Fojas del Certificado: 2 

Derechos Pagados S/ 26.00 
Total de Derechos: — S/ 26.00 

Verificado y expedido por JESUS VICTORIA: G y 
Registral de LIMA, a las 15:46:55 horas ES É 

e 

         El FUNCIONARIO Qu) IE SUSCRII Ja e ue. (4) (egin. Pd QUE 

a ENEL nn STR ¡ISTRO DE FIR 
MISMA QUE UTy] Mi UNION: LIZA 

   
     

      
  

* LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPICIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL 
TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN (ART. 16* DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL APROBADO POR RESOLUCIÓN N' 281-2015-SUNARP-SN) 

* La autenticidad del presente documento podrá verificarse en la página web hitps.lenlinea sunarp. gob pelsunarpweb/pages/accesolfmTitulos faces en el plazo de 90 días calendano 
contados desde su emisión 
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Datos de Ficha RUC- CIR(Constancia de Información Registrada) 

RUE, 

FICHA RUC : 20512162291 
RINOL PAVIMENTA S.A.C. 

  

Apellidos y Nombres ó Razón Social 
Tipo de Contribuyente 
Fecha de Inscripción 
Fecha de Inicio de Actividades 
Estado del Contribuyente 
Dependencia SUNAT 
Condición del Domicilio Fiscal 
Emisor electrónico desde 
Comprobantes electrónicos 
Operador Autorizado de Comercio Exterior 

Nombre Comercial 
Tipo de Representación 
Actividad Económica Principal 

idad Económica Secundaria 1 
Actividad Económica Secundaria 2 

    

Sistema Emisión Comprobantes de Pago 
Sistema de Contabilidad 
Código de Profesión / Oficio 
Actividad de Comercio Exterior 
Número Fax 
Teléfono Fijo 1 
Teléfono Fijo 2 
Teléfono Móvil 1 
Teléfono Móvil 2 
Correo Electrónico 1 
Correo Electrónico 2 

| Actividad Económica Principal 
Departamento 

Provincia 
Distrito 
Tipo y Nombre Zona 
Tipo y Nombre Vía 
Nro 
Km 

Mz 
Lote 
Dpto 
Interior 

| Otras Referencias 
Condición del inmueble declarado como Domicilio 
Fiscal 

  

Fecha Inscripción RR.PP 
Número de Partida Registral 
Tomo/Ficha 
Folio 
Asiento 
Origen de la Entidad 

| País de Origen 

  
http:/AintraneV/ol-ti-iatramitesmruc/mruc007 Alias 

Número de Transacción : 44720574 

Información General del Contribuyente 

  

  

  

: RINOL PAVIMENTA S.A.C. 
: 39 -SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
+ 14/12/2005 
+ 14/12/2005 
+ ACTIVO 
; 0021 - INTENDENCIA LIMA 
: HABIDO 

28/11/2016 
+ FACTURA (desde 28/11/2016),BOLETA (desde 26/04/2019) 

Datos del Contribuyente 

: RINOL PAVIMENTA S.A.C. 

4210 - CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS Y VÍAS DE FERROCARRIL 
: 51502 - VTA. MAY. MAQUINARIA, EQUIPO Y MATER, 

4659 - VENTA AL POR MAYOR DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA Xocucao 
: EQUIPO BUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE 

3 MANUAL 
: COMPUTARIZADO 

      

      
    

      

     

   
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL” 

S Autenticación N* 15033 Entollos 7 

IMPORTADOR/EXPORTADOR 

5 1-3707993 

1 - 4761515 

1 - 975513927 

Domicilio Fiscal 

: 4210 - CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS Y VÍAS DE FERROCARRIL 
LIMA 
LIMA 
LA VICTORIA 
URB. STA.CATALINA 
CAL. JORGE VALDEAVELLANO 
150 

7 
A 1/2 CUADRA DE AV.JAVIER PRADO 
PROPIO 

    

Datos de la Empresa 

: 10/01/2006 
11833010 

  

: NACIONAL     
29/01/2020



  

  

0707/10/67 
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Datos de Ficha RUC- CIR(Constancia de Información Registrada) 

Registro de Tributos Afectos 

Tributo Afecto desde Exoneración Marca de Exoneración Desde Hasta 
| IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 14/12/2005 .m 

| IGV-REG.PROVEEDOR.-RETENCIONES 01/11/2012 - 

RENTA-3RA. CATEGOR.-CTA.PROPIA 14/12/2005 - 

IMP.TEMPORAL A LOS ACTIV.NETOS 01/03/2008 -. 

RENTA 4TA. CATEG. RETENCIONES 01/07/2008 5 

RENTA STA. CATEG. RETENCIONES 01/01/2006 ” 

ESSALUD SEG REGULAR TRABAJADOR 01/01/2006 » 
SNP - LEY 19990 01/01/2006 Ós 
SENCICO 14/12/2005 -        
  

  

Representantes Leg 

Tipo y Fecha de Nro. Orden de Número de Apellidos y Nombres Cargo cr Fecha Desde Representación 

50 CAVALIE FIEDLER ERIK RENAL 15/07/1975 09/12/2005 - 
NACIONAL Dirección Ubigeo Teléfono Correo 

| IDENTIDAD: CAL. JORGE VALDEAVELLANO 150 - 
-10003199 Int 7(A 1/2 CUADRA DE LA A ca noes erikcavalieGrinolpavimeta.com.pe 

AVENIDA JAVIER PRADO) 

  

Otras Personas Vinculadas 

  

  

Fecha de Fecha | Tipo y Nro.Doc. Apellidos y Nombres Vinculo haciniento 1D Origen Porcentaje 

| OÑATE ALABER EMILIO socio 30/07/1968 07/11/2019 - 0.010000000 

| Dirección Ubigeo Teléfono Correo 

| PASAPORTE -PAH250491 ..- mao - 

País de Residencia País de Constitución 

SPAIN - 

Tipo y Nro.Doc. Apellidos y Nombres Vinculo A La Origen Porcentaje 

RCR INDUSTRIAL FLOORING S.A. socio - 07/11/2019 - 99990000000 
Dirección Ubigeo Teléfono Correo | 

País de Residencia País de Constitución 
CHILE he 

  

Establecimientos Anexos 
    

Otras 
Referencias C97d-Legal lódigo Tipo Denominación  Ubigeo Domicilio 

LIMA LIMA 
0001 DEPOSITO - aa A A ego ABLA LA - ALQUILADO 

SALVADOR E 
    

JNTRIBUYENTE, REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA AUTORIZADA 
)S DATOS SON CONSIGNADOS EN CALIDAD DE DECLARACIÓN JURADA Y EXPRES; 

      
—://intranet/ol-ti-iatramitesmruc/mruc007Alias 29/01/2020



Datos de Ficha RUC- CIR(Constancia de Información Registrada) 

  Apellidos y Nombres Firma 

    
   

Tipo y Nro. de Documento : 

  : TRIBU YE, OS AL €: NTE 1 ———_. 6SC ANISIDRO BUYENTE y 
RUC 

  

o gACONAL DE ADUMÍAS TOS 

-. “ESCOPIA FIEL DEL ORIGINAL” Autenticación N* (503 4 “Enfolos 2. 
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= 
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B   http://intranet/ol-ti-iatramitesmruc/mruc007Alias 
29/01/2020
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Registro Mercantil 

de Madrid 

Paseo de la Castellana, 44 

Certificación 28046 Madrid  



El registrador mercantil que suscribe, certifica: 

Que, a instancia de don Francisco Gómez Fructuoso, en la que se solicita 

certificación sobre la sociedad “RCR INDUSTRIAL FLOORING S.L.”, comprensiva 

de la vigencia y los cargos, ha examinado los libros del Registro, de los que, 

respecto a esta sociedad, resulta: 

1. La sociedad “RCR INDUSTRIAL FLOORING S.L.”, con C.I.F. B-88551650, 
consta inscrita en este Registro, al tomo 40307, folio 20 y siguientes, hoja M- 
716056, y se encuentra vigente. 

2. El administrador único vigente de la sociedad, es don Emilio Esteban 

Fuertes, con D.N.!. 11786580-T 
3. No existen limitaciones a las facultades del órgano de administración en el 

libro de inscripciones, ni en el índice central de incapacitados. 

4, No figura ninguna situación especial, 
5. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares 

expresados. 
6. No figura inscrita la disolución ni liquidación. 
7. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de 

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 

Esta certificación va extendida esta hoja de este Registro. 
Madrid, siete de julio de dos mil veinte. 

El registrador mercantil, 

a 

“Presentada la 
7 20509/2020 

Honorarios: 

LEGITIMACIÓN. - El que suscribe, en su condición de registrador encargado 
del Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede del registrador 
cuyo nombre consta en el sello estampado al lado de la misma. 

Madrid, nueve de julio de dos mil veinte. 

atos queda informad 
s y domicilio de tas personas fl  



PP.  A 

  
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  1. País: 
Country/Pays: 

El presente documento público 
This public document/Le présent acte public 

2. ha sido firmado por NAVARRO GONZALEZ, JAVIER MANUEL 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR ENCARGADO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre | recisrro MERCANTIL DE MADRID 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

España 
  
  

  

      

  

  

  

  

    
    | Certificado 

Certified/Attesté 

Tr [en MADRID 6. el día 13/07/2020 ata *ráña 

[7. por ALVAREZ PEÑA , INES 
by/par JEFE DE EQUIPO 

  8. bajo el número | SLGAP/2020/008183   
  

N%/sous n2 

9. Sello / timbre: (10. Firma: 
Seal / stamp' Signature: 

Sceau / timbre: Signature: ALVAREZ PEÑA , INES 

  

      
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso,la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: "https://sede.mjusticia.gob.es/eregister” 

Código de verificación de la Apostilla (*): AD: JyNa-hZFT-ngTd-zFjk 

Este documento está firmado electrónicamente de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

  This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see "https://sede.mjusticia.gob.es/eregister" 

Verification code of the Apostille (*): AD. JyNa-hZFT-=ngTd=2Fjk 
"This document has been electronically signed in accordance with the provisions of Articles 42 and 43 of Law 40/2015 of October 

1st, of Legal Regime of the Public Sector. 

    

  

  :te a agí et, le cas échéant, 

  

véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire di 
Videntité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

  

Cette Apostille atteste uniquement 

ne certifle pas le contenu de l'acte pour le a été émise. 
ttps://sede.mjusticia,gob.es/eregister” 

  

Cette Apostl 
Cette Apostille peut átre vérifiés á l'adresse sulvante 

Code de vérification de l'Apostille (+): AD: JyNa-h2FT-ngTd-2Fjk 
Ce document a été signé électroniquement d'accord avec le disposé dans les articles 42 et 43 de Lol 40/2015 du 1 octobre, de 

Régime Juridique du Secteur Public. 

     
(*) Juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Characters Set / Ensemble de caractáres du code de vérification: 

ABCDEFGHJKLMNPORSTUVWXYZ abcdefghijkmnopgrstuvwxyz 23456789 - : 

 



ri 

els 
REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID 
  

P* DE LA CASTELLANA, 44 
25046 MARERTIFICACIÓN 

El registrador mercantil que suscribe, certifica: 
Que, a instancia de don Francisco Gómez Fructuoso, en la que se solicita 

certificación sobre la sociedad “RCR INDUSTRIAL FLOORING S.L.”, comprensiva 
de la vigencia y los cargos, ha examinado los libros del Registro, de los que, 
respecto a esta sociedad, resulta: 

4. La sociedad “RCR INDUSTRIAL FLOORING S.L.”, con C.I.F. B-838551650, 
consta inscrita en este Registro, al tomo 40307, folio 20 y siguientes, hoja M- 
716056, y se encuentra vigente. 

2. El administrador único vigente de la sociedad, es don Emilio Esteban 
Fuertes, con D.N.I. 11786580-T 

3. No existen limitaciones a las facultades del órgano de administración en el 
libro de inscripciones, ni en el índice central de incapacitados. 

4. No figura ninguna situación especial. 
5. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares 

expresados. 
6. No figura inscrita la disolución ni liquidación. 
7. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de 

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 
Esta certificación va extendida esta hoja de este Registro. 
Madrid, siete de julio de dos mil veinte. 
El registrador mercantil, 

    
   

  

   
   

nota. 

20509/2020 
Honorarios:-5 

LEGITIMACIÓN. - El que suscribe, en su condición de registrador encargado 
del Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede del registrador 
cuyo nombre consta en el sello estampado al lado de la misma. 

Madrid, nueve de julio de dos mil veinte. 

  

$ectos del Reglamento General de Protección de Datos 2018/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
¿nto de datos personales y a lalibre circulacion de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda Informado: 
¿Sonformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sado y serán objeto de tratamento e incorporados a los Libros y archivos del 
ist. cuyo responsable es el Registrador siendo el uso y fn del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora ds este tratamiento. 
fome al art. 8 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notario de 17 de febraro de 1998, el Utular de los datos queda informado que los mismos seran cedidos con el objeto 
Satisíacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s Inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que 
Arscabado información respecto a su persons o bienes. 
Peñodo de conservacion de los datos so determinará de acuerdo a los criterios ostablecados en la legislación regustral resolucionos de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e » ffuecionas colegiales En el caso de la facturación de servicios, dichos penados «e conservacion se determinarán de aouerdo a la normativa fiscal y ributaria aplicablo en cada momento. En todo Ñ 
fp. Registro podrá conservar los datos por un tlerpo superior alos indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades 

'adas de la prestación del servicio, 
Misrmación puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter instransferible y confidencial y Únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicito la información. Queda 

ida la transmision o cesión de la informacion por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita 
¡Ssriormigaa con la Instrucción de la Dieección General delos Reglstos y del Notariado de 17 de febrero de 1906 queda prohibida la incorporación de os datos que constan en la información registra 

YOs o bases informaticas para la consulta mddualizada de personas físicas o jurídicas, inctuso expresando la fuente de procedencia, 
no esulte compatible con la normativa específica y aplicable al Regigro, se reconoce a os interesados los derechos de acceso rectificación. supresión. oposton, Imitación y portabilas 

¡áblecidos en el RGPD citado, puciendo ejercitarios dirigiendo un escrito ala dirección del Registro Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante ía Agencia Española de Protección de Datos (AEPO) 
Sin perjurcio de ello, el interesacio podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del Regisiro, dirigiendo un esco a la dirección dpofcorpme.es, 

  



  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

¡ 
| 1. País: España 

Country/Pays: 

El presente documento público 
This public document/Le présent acte public 

    

  

2. ha sido firmado por NAVARRO GONZALEZ, JAVIER MANUEL 
has been signed by 

a été signé par 
3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR ENCARGADO 

acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

  

4, y está revestido del sello / timbre | gecistro MERCANTIL DE MADRID 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de     

  

  

      

Certificado 

Certified/Attesté 

5, en MADRID. 6. el día 13/07/2020 
atía the/le 

7. por ALVAREZ PEÑA , INES 
by/par JEFE DE EQUIPO 
  

3. bajo el número SLGAP/2020/008183     

    

N?/sous n2 

9. Sello / timbre: IET 10. Firma: 
Seal / stamp: En Signature: 
Sceau / timbre: /: > Signature: ALVAREZ PEÑA, INES 

  

ELIO 

cons 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso,la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

        
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: “https://sede.mjusticia.gob.es/eregister" 

Código de verificación de la Apostilla (*): AD: JyNa=hZFT-ngTd-2Fjk 
Este documento está firmado electrónicamente de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

  

  

This Apostille only cortifies the authonticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of tha document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see “https://sede.mjusticla,gob.es/eregisto! 

Verification code of the Apostilla (9): AD: JyMla-hZFT-ngTd-zFjk 
This document has been etectronically signed In accordance with the provisions of Articles 42 and 43 of Law 40/2015 of October 

16t, of Legal Regime of the Public Sector. 

   

    

  

    

  

Cette Apostill atteste uniquement la véracité de la signature, la quallté en laquelle le signatalra de l'acte a agi at, le cas échéant, 
Fidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas la contenu de l'acte pour lequel elle a ¿tó émise. 
Cette Apostille peut átre vérifida A Padrasse suivante : “https://sede.mjusticia,gob,es/eregister” 

Code de vérification de l'Apostille (*): AD: JyMa-hZFT-ngTd-2Fjk 
Ce document a été signé électroniquement d'accord avec te disposé dans les articles 42 et 43 de Loi 40/2015 du 1 octobre, de 

Régimo Juridique du Secteur Publle. 

1%) Juego de caracteres del código de verificación / Vartfication Code Characters Set / Ensemble de caracteres du codo de vérificaticn: 

ABCDEFGHIKLMNPORSTUVWXYZ abcdefghijkmnopqrstuvwxyz 23456789 - : 
 


